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QUITO - ECUADOR 

CONSTITUCION DQ COMPAÑIA 

COVIALEASO S.A PONSTRUCTORA VIAL Y ASDCIADOS   
" OTORGADA POR: ILTON ORLANDO PINDARGOTE ZAMBRANO    

   
    

  

1EGO FERNANDO AGUIRRE BURNEO 

CUANTIA 3 $.900, 

En la ciudad de vito. capital de la RHenáblica del Ecuador. 

av día ouince de Pectubre del año do mil uno, ante el DOCTOR 

SONZALO.— ROMAN CHACON. NOTARIO. DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, 

COBNDarecen elo señor MILTON  QRLARDO  PINCARGOTE —ZAMARANO, 

divorciado; cor sus progias derechos; DIEGO FERMANDO — AGUIRRE 
cra, 

BURNEG., solters. por sus prosios derechos. Los comparecientes 

u 

son de nacionalidad ecuatorianas, hábiles para comtratlar Y 
    

o 

obligarse, mayores de edad. domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito.  « quienes de conocer dav fe rv dicen: hue



  

  

elevan a escritura pública la minuta cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARID.- En el registro de Escrituras 

Públicas “a su cargo, dignese insertar una que contiene la 

constitución de la Compeñía Anónima, COVIALLASO S.A. 

CONSTRUCTORA VIAL Y ASOCIADOS, de acuerdo a las estipulaciones 

que “a continuación se expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Concurren al otorgamiento de esta escritura los señores MILTON 

ORLANDO PINDARGOTE ZAMERANO. de estado civil divorciado Y o DIEGO 

FERMANDO AGUIRRE BURNEO, de estado civil soltero, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Guito, con capacidad legal para contratar y. Gbligarse, sin 

prohibición para establecer esta Compañía, quienes Ccómparecen 

por sus propios derechos.” SEGUNDA: Los comparecientes 

convienen en nj la Compañia nénima, COVIALEASO 3... 

CONSTUCTORA VIAL Y ASOCIADOS. que se regirá por las leves del 

Ecuador y el siguiente Estatuto. TERCERA: EL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA COVIALZLASO S.A. CONSTRUCTORA VIAL Y 

ASOCIADOS. CAPITULO PRIMERO. NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE  DURACION.- ARTICULO  UND.— La Compañia 

llevará el nombre de COVIALSASO S.ñ. CONSTRUCTORA VIAL Y 

£SDCIADOS. ARTICULO O El domicilio  orincipal 

de la Compañia es en el Distrito Metropolitano de Quitoz ya 

por resolución de la Junta General de bccionistas, podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y 

establecimientos en cualquier lugar del Ecuador a A ———  
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON. 
conforme a la Lev.- ARTICULO TRES .- 

ae Na 
Y 0 

1.- ¿4 

estudias. diseños. planificación. 

2terio”., 

Compañia tiene Como objeto social princimala 

realización 

construcción y alización de carreteras, Caminos . 

puentes Y en odas aquellas obras de ingenieria 

vial: 2. L eslización de estudios. diseños     planificación: construcción y fiscalización de obras 

civiles, ediFFcioa, viviendas, estructuras metálicas, 

canales de riega, abras de impacto ambiental, de 

alcantarillado sanitario y fluvial, forestación Y 

reforestación. instalaciones industriales, electricas, 

saniterias. hidráulicas y telefónicasi JS. La realización 

de estudios, diseños, planificación Y construcción de 

obras de ingeniería sanitaria. eléctrica, hidráulica Y 

agrícolas S.- Realizar la importación y exportación de 

maquinarias, equipos e 1nsumnos relacionados con el objeto 

sociali 5. Establecer representaciones, asi como también 

realizar contrato de compra venta de bienes muebles e 

inmuebles. la compra de acciones y la participación coma 

socio 0 accionista de tras compañias; 6.- Fodrá realizar 

ws n rr
 

Ci vi toda clase: de y contratos. Civiles y mercantiles 

permitidos par la Ley Y relacionados con el objeto 

social principal. ARTICULO CUATRO. -— DURACION: 21 olazo de 

duración de la COMPAÑIA a de (20) VEINTE AROS, 

contados a partir de la fecha de inscripción de Na 

DIPECCION: AV. 6 DÉ DICIEMBPRE 159 EDIFICIO PAP!.AMENTO OFICNA 308



compañía en el Registro Mercantil del domicilio 

principal; pera podrá disolverse en cualoauier tiempo U 

prarragar su lazo de duración, si así lo resolviese la 

Hanta General de Accionistas en forma previstas en el 

  

Estatuto y en la Ley. CAPITULO SEGUNDO.-— DEL CAPITAL » 

DEL — AUMENTO, RESPONSABILIDAD .- ARTICULO QUINTG.-— DEL 

CAPITAL .- El capital su to de la Compañia es de 

OCHOCIEMTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA: dividido en  ochocientas acciones. del valor 

de un dolar cada tiña, nominativas y ordinarias, las que dd 

estarán representadas por títulos que serán FTirmados por 

el PFresidente y el Gerente General de la Compañia. El ” 

capital social será suscrito, pagado y emitido hasta el 7 

limite del capital autorizado cen las oportunidades. 

proporciones vo condiciones que decida la dunta General 

de Accionistas y conforme a la Levy. AA 

(AA AAA CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL -———=—----— —-— —- o 

Socios CAPITAL CAPITAL. NUMERO y 

SUSCRITO PAGADA PARTICIPACIONES 

Milton Fincsargote Za. USD.400 USD 200 A 

Diego F. Aguirre B. USD.400 USD 200 400 

TOTAL USD BOO USED AO A BO A 

ARTICULO  SEIS.--- AUMENTO - DE CAPITAL-=—E1—- capital -—8de—ie- — — 

Campañia podra ser alimentada en cualquier momento, par - 

resolución de la Junta General de Accionistas, por loz  
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
medios en la forma establecida Dor a suscripción de 

. a od 

: las Nuevas acciones en proporción de las Que cuvieren 

  

de etectuer dicho aumento. ARTICULO 

111 SIETE.- RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de las 

limita al 

  

eel accionistas par paz obligaciones sociales 
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manta de FUE ciones. La acción con derecho a voto la 

ES
AS
 
Mb

 
A
R
 

  
  

  

E tendrá en ree loción A E valor pagado. Lom votos en 

¿ ; tlanca ve la Estencionez se FUMArnán a la MAyaorias 

¡6 
A 

o 

ARTICULO OCHO.- [LIBRO DE ACCIGNES.- La compañia llevara 

: > un litra de acciones y accionistas en elo que sE 

3 registrarán las transferencias de laz acciones, la 

Go - E 
oo > 

z constitución de derechoz reales Y las  denáz 

oo 
modificaciones qu OILUnran respecto del derecho sobre las 

acciones. La preciedad de las accionez se | robará con 

la  inscricción en el libra de Acciones y  Acacionistas.” 

á El derecha de megociar las acciones y transferirlias se 

: sujeta a lo dispuesta por la Ley de Compañias.” CAPITULO 

TERCERO .- EJERCICI ECONDMITO, BALANCE, DISTRIBUCION DE 

  

UTILIDADES Y RESERVAS .- ARTICULO NUEVE .— EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejerdicio econárico será anual y terminará 

el treinta Y uno Ye diciendtre de cada aro. Al Tin de 

cada ejercicir dentro de los tres Drimeros Mezes del 

siguiente, «el  Gerenta General someterá a consideración de 

1 
» .. Ñ 

. la cunta General de? ACcCioniztaz el Balance General 

y 
, Anual, el. Estada de Férdidas Yo GANAMCiIaz., la fórmala



  

  

de distribución de beneficios Y demás informes 

NECESITO.“ El Comisario iqualmente presentará  =u : 

informe. Durante los quince días anteriores A la 1 - 

45 
sesión de dunta tales balances e informes podrán ser Ae 

examinados par los accionistas en laz aficinas de la 

Compañia, ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta | 

General de Accionistas resolverá la distritución dez 

utilidades. lá que será en proporción al valor pagado de 

las accionez. De laz utilidades líquidas se segregará par a 

la menos el diez por ciento anual, pera la formación E 

incremento de fonda de reserva legal de la Compañía, - 

hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta por o , 

ciento el cácnital suscrito. demás. la Junta Genral de E 

Accionistas podrá resolver la creación de reservas - : 

especiales a extraordinarias CAPITULO CUATRO.- DEL 

ECBIERMO, ADMINISTRACION Y  —REPRESENTACION DE La 

COMPAÑIA. —- ARTICULO ONCE .-— GOBIERMO Y ADMINISTRACION: La dd 

compañia estará gobernada cor la dunta General de accionistas | 

“sv administrada cor el directorio. por el Presidente y por el 

Gerente General: cada auna de estos Órganos con las 

atritmuciones y deberes dque es concede la Levy de Compañias Y 

BpRtom estatutoz, SECCION UNG.—- DE LA JUNTA GENERAL DE , 

ACCIONISTAS.- ARTICULO DOCE .- DE LA — JUNTA GENERAL DE 

SCCTICNISTAS: La dunta General de Accionistas es €el Organizmo 

canreno de la Compañió., ze reunirán ordinari amente una VEZ Al
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dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

06 

   

    

  

    

     

  

Paño. 

ejercicio económicos yv. extraordinariamente las vecez que 

z 

¿ NOTARIA 16* fuere convocada tratar loz asuntos puntualizados en la 

A o 

Mn CONVOCA LOT ÍA. La dnta estará formada por los accionistas 

A / : . 
] legalmente comvpasdos Y reunidos.” ARTICULO TRECE: 

QUITO - ECUADOR | o 

z CONVOCATORIA. UA convacatoria a Junta General de Accionistas 

la hará el Fresidente de la Compañía mediante comunicación por 

á la prensá, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
z 

¿ domicilio de la Compañia cuando menos con acho. días de 

- : anticipación ss la reunión de la dunta y expresando los puntos 

3 a tratarse.  —Iquailmente el Fresidente convocará a dunta General 

i a pedido del O de los accionistas aque representen por 

É lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 

5 pagada, para tratar los puntos Que se indiquen en su 

; petición. de conformidad con la establecido en la Ley 

á de Compañia.” ARTICULO  CATORCE.- REPRESENTAC ION DE LOS 

? ACCIONISTAS.- Las  duntaz Generales de Accionistas 

dridinarias Y Extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañia, Los accionistas 

podrán concurrir á la dunta Personalmente o mediante 

3 pode otorgado  aA un accionsta (0 a un tercero, ya se 

Ñ trate de poder notarial a. de carta poder para cada 

: Junta. El nader 2 un tercero será necesariamente 

notarial. No podrán - ser representates de los accionistas 

as los Administradores OY Comisarios de la Compañía. 

 



ARTICULO QUINCE: GUORUM : Fara que se instale válidamente 

la Junta General de Accionistas en primera convocatoria M 

e. requerirá la presencia de por lo  menoz la mitad del 

OA 
capital pagado. Si no hubiese este quórum habrá una 

  

  
t 

segunda convocatoria dentro de los treinta dias de la 

  

techa fijada para la primera reunión, y la dunta General 

=E instalará con el Número de Accionistas presentes a 

que | concurran, cualquiera sea el capital que representen. 

H rerticular que E EXPresen en la convocatoria, Para loz d 

casos  contenplados en el Articulo doscientos cuarenta de 

la Levy de COMDAÑiIAS e se estará al procedimiento allá 
2 

5 da. ARTICULO DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA.- eñal 5 ñ 

Fresidirá la Junta General de Accionistaz «el Presidente 

la Compañia actuará como secretario ei Gerente CL
 

T 

General. A falta del Presidente actuará  dauien lo 

subrodaue. que será uno de los vocales del Directorio, 

er crden 4 sus nombramientos Ya a falta del Gerente d 

General actuarálla  persana que designe la Junta como 

Secretaria Ad-Hoc.“ ARTICULO DIECISIETE. - ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL .— La Junta General de 

Accionistas legalmente convocada Y reunida es el árgana 

suprema de la Compañia: Ya en consecuenciaj,tiene plenos 

a 

poderes para resolver todas los amuintos relacionados con 

los negocios sociales asa como con el desarrollo de la 

empresa que no. $e hallaren atribuidos a Otros Órgano  



  

NOTARIA DECHIVIV ens 

Dr. GONZALO ROMAN CHACO, +7 
de la  COmpañia. siendo de su competencia lo siguiente: 

a) Nombrar al Presidente. al Gerente General. al 

     

    

  

z NOTARIA 162 
Comisario principal y suplente, ASA como a los vocales 

cl. 

JT! princioales y 

Le A resolver todos 

      

   

altféfrrnos del Directorio: b)? conocer y 

  

  

  

     

   

  

informes que presente el Directorio 

QUITO - ECUADOR , , , . . 

y Órganos de linistración yw Tiscalizacióna como  1os 

relativas a ba CO. reparto de utilidadesa formación 

¿ de reservas admipistración: ci Resolver sobre el aumento 

: á a disminución de capital, prórroga del plazo, 

E disolución, anticipada, cambia de domicilio, de objeto 

3 , social v demás  —Ppeformas al Estatuto, de conformidad Con 
A , 

¿ . la Levy de bompañias.- q) Aprobar anualmente el 

. Presupuesto de la Compañia, e) Fijar las remuneraciones 

» 

aqui percibirán al presidente, los vocales del 

: Directorio, 21. Merente General Y el Comisario; +) 

ie Resolver acerca la disolución Y o liquidación de la 

j G compañia, designar A los liauidadores, señalar la 

: remmeración de los lidquidadores “Y considerar laz 

cuentas de liauidafión." gq) Fijar la cuantia de lo= 

actos Y contratos para co. otorgamiento o celebración 

el Gerente General equierae autorización del  Cirectorio; 

: . Ye la de las que reauieran autorización de la Junta 

General de Accionistas. sin perjuicio de lo dispuesto en 

  

el articulo doce de la Levy de Compañias.” h) futorizcar 

al Gerente General el otorgamiento de poderes generalesa 

z 
á 
z 
Ñ 
Ls 
Z 

; 
A 

4 4 
4 

: 

1 i 
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de conformidad con la Ley i) interpretar obligatoriamente 

l present estatuto Y dictar los reglamentos de la 

compañias 3) Kesolver cualouler asunto que fuere sometido a su 

consideración y que hno fuere atribución de otro órgano 

de la compañia: xk) Los demás que contemple la Ley y 

estos Estatutos. ARTICULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL .- 

La Compañias podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Bccionistas en la modalidad de dunta Universal, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañias en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualauigr asunto, 

siempres que esté presente todo el capital pagado. Y los 

t asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de y 

nmuilidadí acepten por tnmanimidad la celebración de la Junta 

entendiéndose asi legalmente con convocada Y válidamente 

constituida." SECCION DOS.- DEL DIRECTORIG.- ARTICULO 

DIECINUEVE.- DEL DIRECTORiIO.- el Directorio estará intearado 

A Y dos  —vocalez, Los Po
 

air el Presidente de la Compañ 

vocales tendrán alternos. ARTICULO VEINTE.- PERIODOS DE 

LOS VOCALES .- Loge vocales del Directorio durarán dos 

años En sus funcicnes; podran ser reelegidos Y 

permanecerán en SUS Cargos hasta SEO legalmente 

remplazadoz. para ser Oca del Directorio 0 sE 

requiere la calidad de accionistas ARTICULO VEINTIUNO .- 

PRESIDENCIA  —DE!._ DIRECTORIO.- Fresidirá las sesiones del 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 2. 
Directorio el Presidente de la Compañia y actuará como 

  

  

   

   

General a falta del Presidente, lo 

  

Secretario el Geren 

reemplazará su ante que será uno de los vocales 

principales en de su elección, debiéndose en este 

Caso principalirf lo respectivo suplente; y «a falta del 

Gerente Gener ¡ se nombrará un Secretaria Ad-Hoc, 

ARTICULO VEINTIDOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO.-Son atribuciones y deberes del Directorio los 

siguientes: a)  Sesionar ordinariamente cada trimestre Y 

extraordinariamente cuando fuere convocado; b) Someter a 

consideración de .la Junta General de Accionistas el 

Proyecta de Presupuesto en el mes de enero de cada 

años o Butorizar la compra de ¿inmuebles en favor de la 

Compañia, asi como la celebración de contratos de 

hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio 

G posesión de los. bienes inmuebles de  propiecad de la 

compañia.- d) Autorizar al Gerente General el 
1 

otorgamiento y celebración de actos y contratos para los 

que se requiera tal aprobación, en razón de la cuantía 

fija de por la Junta General; e) Controlar el movimiento 

económico de la compañia Y dirigir la política de los 

regocios de la misma; +) Contratar los servicios de 

fuditoria iterna, de acuerdo a la Ley; 9) Cumplir Y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta Ceneral y 

las disposiciones legales del Estatuto y Reglamento; h) 

CMA NAAN OC DT MNAMUIEIANDO E A RO TTCICAAOAS DADO ARAENITO) Somalia ar > 

 



    

        ES A A 

  

“E A y pe 5 AA po ” 7 mn Y A EN E y Pm E 

Fresentar anualmente a conocimiento de la Junta General 

de Accionistas la creación e incrementos de reservas 

legales, facultativas 0 especiales.- ARTICULO VEINTITRES.- 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones del Directorio serán 

tomadas par simple mayoría de votos; Ya los votos en 

blanco y las abstenciones se  —sumarár a la mayoria; 

ARTICULO VEINTICUATRO, - ACTAS.- De Cada sesión de 

Directorio se levantará la correspondiente acta, la que 

será tfirmada por el Presidente Y el Secretario que 

actuaron en la relmión.-" SECCION TRES.- DEL PRESIDENTE.- 

ARTICULG VEITICINCO.- DEL PRESIDENTE.- El presidente de 

. 

la compeñía será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un período de dos años. Fuede ser 

reelegias indefinidamente ya podrá tener 0 no la 

calidad de accionista. El Fresidente permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 

VEINTISEIS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

atribuciones y deberes del Fresidente de la Compañia. 

ad Convocar y presidir las sesiones de Junta General y 

de Cirectorio;, 5) Legalizar con su firma los 

certificados provisionales y las acciones; Cc) Vigilar la 

marcha  ceneral de la Compania Y el desempeña de las 

tfuncione= de losa servidores de la misma e informar de 

estos carticulares a la Junta General de Accionistas; d) 

Velar car el cumplimiento del objeto social ce la 
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Compañia y or la aplicación de las politicos de 

          

   

      

   

  

   
    

entidad e) Firmar nombramiento del Gerente General y 

conferir copias mismo debidamente certificadas; 9) 

Subrogar al Gerfehte General, por falta Ga ausencia 

temporal o initiva. con todas las atribuciones 

conservando las copias, mientras dura la ausencia o 

hasta que laY junta general de accionistas designe al 

sucesor y se haya Jinecrito si nombramientos h) Las demás que 

le señale la Ley e Compañias, el Estatuto y Reglamento de la 

compañia: y« la Jupta General de Accionistas. Sección Cuatro.- 

DEL GERENTE GENERAL .- ARTICULO VEINTISIETE.- DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será elegido por la Junta General 

de Accionistas por un periodo de dos años. Fuede ser reelegido 

indefinidamente; y podrá tener o no la calidad de accionista.- 

Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente 

General será €el Representante Legal de la Compañía.” ARTICULO 

VEINTIOCHO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañia; a) 

Representar legalmente a la COMPAÑIA, en forma Judicial y 
( 

extrajudicial: b) conducir la gestión de los negocios sociales 

y la marcha administrativa de la Compañias €) Dirigir la 

gestión económica-financiera de la Compañías dd) Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir "las 

actividades de la Compañiaz +) Realizar inversiones, 

adguisiciones y negocios sin necesidad de firma conjunta co 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308 

 



  

  

E O 

el Presidente, hasta por el monto para el que está autorizado; 

9) suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias 

certificaciones sobre el mismo hh) Inscribir su nombramiento 

con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil 1) 

Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General 

de Accionistas: 3) Conferir poderes especiales y generales de 

acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; k) Nombrar 

empleados y fijar sus remuneraciones¡ 1) Cuidad de que se 

lleven de acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de 

Acciones y Accionistas y las actas de la Junta General de 

Accionistas; 2) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
- 

Junta General de Accionistas; m) Fresentar a la Junta General 

de Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias Y 

la propuesta de distribución de beneficios dentro de los tres 

meses siguientes al cierre del ejercicio económico; nm) Ejercer 

y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

que establece al Ley, el presente Estatuto y Reglamento 

de la COMpañia, asi como las que señale la Junta 

General de Accionistas.” SECCION QUINTA.- DEL GERENTE 

TECNICO.- ARTICULO VEINTINUEVE.- El Gerente Técnico será 

nombrado por la Junta General de Socios y durará dos 

años en su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Fodrá ser socio UY no. Son deberes y atribuciones del 

Gerente Técnicos a) Administrar las obras civiles que 

ejecute la empresa. incluyendo el contral de mano 
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abra. materiales equipos y maquinarias; ectuar 

planillaje de las obras de ejecucióni Yy.« C) Las demás 

     
    
    

  

    
     

que determinen el tuto Reglamentos. La Junta General 

de Socios y el Gegenfe Beneral; CAPi¡TULO QUINTO. DE LA 

CONTROL..- ARTICULO TREINTA.-— DEL. FISCALIZACION Y 

COMISARIO. La dun General de Accionistas nombrará un 

Comisario Principal Y un suplente, accionista a nos 

quienes durarán dos años en sue funciones: pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. ARTICULO TREINTA Y UND.— 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones 

y deberes del Comisario los que consten en la Leys 

este Estatuto y sus Reglamentos; y lo que determine la 

Junta General de ccionistas. En general el Comisario 

tiene el derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las loperaciones sociales, sin dependencia 

de la administración y en interés de la Compañia 

CAPITULO SEXTO.- PISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

1 

COMPAÑIA .- ARTICULO , TREINTE Y DOS.-  DISOLUCION Y 

LIGUIDACION.— La disolución y liquidación de la Compañia 

se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley 

de Compañias, especialmente por lo establecido en la 

«sección décimo segunda de estaleys asi. -COmo--—por el 

Reglamento sobre disolución y liquidación de Compañías y 

por  ¡¿lo previsto en el presente estatuto.- ARTICULO 

TREINTA Y TRES.- DISPOSICION GENERAL.“ En todo lo n 

re 
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*



   

previsto en este estatuto se estará a las disposiciones de 

la Levy de Compañías y sus Reoalamentos, así como a los MIA 

realamentos de la Compañía y a lo que resuelve la Justa 

General de Accionistas.- ARTICULO TREINTA Y CUATRO. — 

AUDITORIA.- Sin perjuicio de la existencia de órganos internos 

de fiscalización, la junta General de Accionistas pondrá 

contratar la asesoría contable oO auditoría de cualquier 

persona natural o jurídica especializada obsrvando las 

disposiciones legales obre esta materia. ARTICULO TREINTA Y 

CINCO.- AUDITORIA EXTERNA.- En lo que se refiere a la 

Auditoria Externa se estará a lo que dispone la Ley .- ELAUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES: -UNO.- El —eapital- -suscrito- con que 

constituye la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES: el que ha 

sido cuscrito en su totalidad y pagado en la siguiente forma: 

a) El señor Milton Orlando Finoargote Zambrano. suscribe 

Cuatrocientas acciones de un valor de un dólar cada una 

lo que da un dáporte de cuatrocientos dolares y paga en 

dinera en efectivo la suma de doscientos dolares b) El 

señor Diego Fernando Aguirre BLuIrnea, suscribe 

cuatrocientas accciones de un dólar cada una es decir 

un aporte de cuatrocientos dólares y paga en dinero en 

efectivo la. - suma — de . .doscientos-—— dólares: el paga —n—————- 

funeraria de todos los accionistas consta de la papeleta 

de depósito en la cuenta de integración de capital de 

la Compañía abierta en el Banco del Pichincha, que se agrega a 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
la escritura. El saldo de capital suscrito por todos los 

accionistas será pagado a la Compañía en numerario dentro del 

   

    

   
   

  

primer año contado,d de la inscripción de la Compañia en el 

Registro Mercantil en da suma Que corresponda a cada 

accionista. DOS|-/Los accionistas fundadores de la compañia 

nombran por unanimidad al señor DIEGO FERNANDO AGUIRRE RHURNEO, 

Gerente General dffla Compañía, para un periodo determinado en 

este estatuto] y aprerszan al Gerente General para que realice 

los trámites pertihentes para la aprobación de esta escritura 

| 

constitutiva de la Compañía. Usted señor Notario se servirá 

v 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez 

4 

t 

y 

de la ' presente escritura constitutiva de la Compañía.- 

(firmado) Doctor Juan José Fazmiño Donoso, con matrícula 
4 

Í 

número setenta y cuatro del Colegio de Abogados del Cotopaxi.” 

HASTA AQUI LA MINUTA. - Fara el otorgamiento de la presente 
| 

escritura Se observaron los preceptos legales del casos. Y 
( 

leida que les fué aa los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto. De todo loa cual 

doy fe.” 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.. De 

conformidad con lo dispuesto en el art 18 
de la Ley Notorial dy fé y CERTIFICO: que la 
presente es fiel f.tocopia de. documento 

é resentado y devusito     
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consignó en este Banco, un depósito de US$ ::::::::: 400/00 :0:::000:: 
E A 

para INTEGRACION DE CAPITAL de "COVIALZASO:S.A. CONSTRUCTORA VIAL Y. ASOCIADOS: : : 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

PINOARGOTE ZAMBRANO MILTON O:::::[ US$. [::5:::::200.000::000:: 
  

  
  

AGUIRRE BURNEO DIEGO FERNANDO: ::| us. $7 [7 2000 cito 
  

Dpiriririripiirirocodadicicio e riicicicicicicc ys $, 
  

  aci] uss, 
  

DIIIIIIIIIIIIII iii us$ 
  

eee qccccc ss [poso 
    

  EEE E 
  

  

cpccccrccccrr bar iciccicii ys, 
  

  

Dippporopieniicidbcciiiocicos US$, 
  

  

US.$. 
  e ccioooos US$. 
    ERE US$. 
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FIRMA AUTORIZADA TE 
AGENCIA 
III 

Banco del Pichincha C. A. 
Fernanda Salvador V. 

JEFE DE SOPORTE



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Constitución de la Compañía COVIALRASO 
S.A.. CONSTRUCTORA VIAL Y  ASDCIADOS, otorgada por Milton 

Orlando Pinoargote Zambrano y Diego Fernando Aguirre Rurneo, 

la misma que fué debidamente sellada, firmada y rubricada en 

Quito, 13 de Octubre del 2.001.- 

      

  

E Pr. Gonzalo Román € 
Pa ON Notaria Décimo Sexta 
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DEL CANTÓN QUITO UD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1WY. CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO de la Sra. 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 22 de 

noviembre del año 2.001, bajo el número 0359 4a Registro Mercantil, Tomo 132.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “COVIALZASO S.A. CONSTRUCTORA VIAL Y 

ASOCIADOS”, otorgada el 15 de octubre del año 2.001, ante el Notario DÉCIMO 

SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución, de conformidad a lo establecido en e Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial” ll de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el o bajo'él r q 
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